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PRESUPUESTO GAD PARROQUIAL EL QUINCHE AÑO 2020 

 

INGRESOS 

El artículo 187 del COOTAD establece que son “Ingresos propios de los Gobiernos Parroquiales 

Rurales los que provengan de la administración de infraestructura comunitaria y del espacio 

público parroquial. De igual manera, los gobiernos parroquiales rurales podrán contar con los 

ingresos provenientes de la delegación que a su favor realicen otros niveles de gobierno autónomo 

descentralizado y los que provengan de cooperación internacional, legados, donaciones, y 

actividades de autogestión” 

En el artículo 223 del COOTAD se indica la clasificación de los ingresos los mismos que son 

tributarios, no tributarios y empréstitos; con esto se revela que los ingresos del Gobierno 

Parroquial de El Quinche en el año 2020 fueron de origen NO TRIBUTARIOS. 

Para el año 2020 el Gobierno Parroquial contó con un presupuesto de ingresos codificado de $ 

1,289,609.73 distribuido de la siguiente manera: 

 

 

 

Partiendo de los ingresos codificados o presupuestados, al final del período 2020 se registra como 

lo ejecutado del gobierno parroquial el valor de $ 1,213.745.00 siendo $ 1,184,856.97 lo 

recaudado. 

En el período 2020, el Gobierno Parroquial de El Quinche, alcanzó una ejecución presupuestaria 

de los ingresos de 94,12%. El componente de ingreso corriente tuvo una ejecución aproximada 

del 100%, dicho presupuesto estuvo direccionado a cubrir el gasto administrativo del gobierno 

parroquial y direccionado a los proyectos de inversión. Por otro lado, en el componente de ingreso 

de capital tuvo una ejecución presupuestaria del 96.16%, este rubro fue utilizado para el desarrollo 

de proyectos de inversión. Y por último el componente de ingreso de financiamiento tuvo una 

ejecución del 86.51% siendo direccionado a cuentas pendientes de años anteriores. 

Código Denominación del Ingreso
Valor 

Codificado

Valor 

Devengado
Recaudado Porcentaje

1 Corriente 384,883.17 384,882.13 365,030.57 100.00%

2 Capital 603,538.52 568,307.32 559,270.85 94.16%

3 Financiamiento 301,188.04 260,555.55 260,555.55 86.51%

Total del Presupuesto 1,289,609.73 1,213,745.00 1,184,856.97 94.12%

G.A.D P.E.Q: INGRESOS AÑO  2020
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En los ingresos de capital existe un saldo pendiente de devengar de $35,231.20 debido a que: 

 

  Existe valores no ejecutado del convenio entre el Gobierno Parroquial y el MIES, por 

atención a los Centros Infantiles, debido a que la ejecución del convenio depende en su 

totalidad del cumplimento de cobertura y asistencia de las niñas y niños de cada centro 

infantil, quedando siempre rubros pendientes. 

 

 

 

INGRESOS CORRIENTES 

Para las entidades del sector público los ingresos corrientes “están conformados por impuestos; 

fondos de la seguridad social; tasas y contribuciones; venta de bienes y servicios; renta de 

inversiones; multas tributarias y no tributarias; transferencias, donaciones; y, otros ingresos. En 

la ejecución, su devengo produce contablemente modificaciones indirectas en la estructura 

patrimonial, debido a la utilización de cuentas operacionales o de resultados que permiten 

establecer previamente el resultado de la gestión anual.” (Clasificador Presupuestario, 2020, p.1). 

En el caso del Gobierno Parroquial los ingresos corrientes están conformados en su mayoría por 

transferencias del gobierno central y de empresas públicas con las que se mantiene convenios y 

contratos, por contribuciones y otros ingresos. 

El ingreso corriente presupuestado en el año 2020 representó el 29.84% del total del presupuesto 

y lo ejecutado representó el 29.84% de los ingresos del Gobierno Parroquial de El Quinche, la 

fuente de los ingresos corrientes se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Denominación del Ingreso
Valor 

Codificado
Porcentaje

Valor 

Devengado
Porcentaje

1 Corriente 384,883.17 29.84% 384,882.13 29.84%

2 Capital 603,538.52 46.80% 568,307.32 44.07%

3 Financiamiento 301,188.04 23.35% 260,555.55 20.20%

Total del Presupuesto 1,289,609.73 100.00% 1,213,745.00 94.12%

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

G.A.D P.E.Q: RELACIÓN PORCENTUAL DE INGRESOS AÑO  2020



 
 
 
 
 
 

 
 

Contrato EPMAPS – Convenio EMASEO 

$259,299.73: enmarca el contrato por la toma de lecturas, entrega de facturas del agua potable y 

la última planilla del alcantarillado ($25,319.17) y la competencia de recolección de residuos 

sólidos ($233,980.56). 

 

Ministerio de Economía y Finanzas 

$ 98,114.84: enmarca la asignación del Gobierno Central para el egreso corriente o administrativo 

del gobierno parroquial. 

 

Plataforma Ferial 

$15,520.50: ingreso del uso del espacio de la plataforma ferial tanto de los comerciantes 

($13,429.00) como del parqueadero ($2,091.50). 

 

Comercio y Sector Agrícola 

$11,544.00: de permisos provisionales a comerciantes ($1,867.00), tractor agrícola ($7,795.00), 

baños (880.00) y otros ($1,002.00) 

 

Otros 

$403.06: enmarca el aporte del personal de la póliza de fidelidad, notas de crédito IESS y aporte 

plan móvil. 

 

INGRESOS DE CAPITAL  

“Los ingresos de capital provienen de la venta de bienes de larga duración, intangibles, recursos 

públicos de origen petrolero, recuperación de inversiones y recepción de fondos como 

transferencias o donaciones, destinadas a financiar egresos de capital e inversión, su devengo 

produce contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial.” (Clasificador 

Presupuestario, 2020, p.18). 

En el caso de Gobierno Parroquial las fuentes del ingreso de capital son las transferencias del 

Gobierno Central como el Ministerio de Economía y Finanzas para el gasto de Inversión, el 

Municipio de Quito y la firma de convenios con entidades del gobierno como es el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social MIES y la venta de la copiadora Ricoh como parte de pago para la 

adquisición de una nueva. 

El ingreso de capital presupuestado en el año 2020 representó el 46.80% del total del presupuesto 

y lo ejecutado representó el 44.07% de los ingresos del Gobierno Parroquial de El Quinche, la 

fuente de los ingresos de capital se detalla a continuación: 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  

“Constituyen fuentes adicionales de recursos obtenidos por el Estado, a través de la captación del 

ahorro interno o externo para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Están 

conformados por los ingresos provenientes de la colocación de títulos valores, contratación de 

deuda pública externa e interna y saldos de ejercicios anteriores. El devengo de los ingresos de 

financiamiento produce contablemente modificaciones directas en la estructura patrimonial, que 

se evidencian en el aumento de sus obligaciones internas y externas.” (Clasificador 

Presupuestario, 2020, p.23). 

En el caso de Gobierno Parroquial para el año 2020 los ingresos de financiamiento estuvieron 

representados por un crédito no reembolsable por parte del Banco de Desarrollo del Ecuador, el 

mismo que no fue ejecutado quedando la asignación para el año 2021, en el ingreso de 

financiamiento también tenemos los saldos de las cuentas bancarias y las cuentas por cobrar de 

años anteriores. 

El ingreso de financiamiento presupuestado en el año 2020 representó el 23.35 del total del 

presupuesto y lo ejecutado representó el 20.20% de los ingresos del Gobierno Parroquial de El 

Quinche, la fuente de los ingresos de capital se detalla a continuación: 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Con lo expuesto se presenta a continuación un detalle global de los ingresos distribuidos 

de la siguiente manera: 

 La asignación inicial que se aprobó como presupuesto del año 2020. 

 

 El valor codificado, es decir, lo presupuestado después de las respectivas reformas 

presupuestarias llevadas a cabo en el pleno del gobierno parroquial,  

 

 El valor que se devengó, es decir, lo que se ejecutó como derecho de cobro, y  

 

 Finalmente, lo que se recaudó, es decir, lo que se acreditó en la cuenta bancaria del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de El Quinche en el año 2020. 

 

 

 

 

ESPACIO EN 

BLANCO  
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

Los valores de la columna “asignación inicial” corresponden a los rubros del presupuesto inicial 

del gobierno parroquial. 

La columna denominada “codificado”, son los valores presupuestados inicialmente más los 

incrementos o menos las disminuciones necesarias realizadas en las reformas presupuestarias, 

como es el caso de las contribuciones que se estimaba recibir $73,260.0, pero con la suspensión 

de actividades comerciales por el confinamiento y restricciones por la pandemia del COVID-19, 

se reformó el presupuesto donde se disminuyó en total $46,195.50.  

La columna “devengado” significa el derecho de cobro que el G.A.D parroquial tiene en sus 

registros como información contable y presupuestaria. 

Y la columna de “recaudado” es lo que el gobierno parroquial recibió mediante transferencia en 

las cuentas bancarias del mismo.  

 

 

Detalle Asignación Inicial Codificado Devengado Recaudado

Autogestión 73,260.00 27,064.50 27,064.50 26,756.50

Contribución de fotógrafos, baterías sanitarias, mercado 

central y otros.
13,260.00 1,882.00 1,882.00 1,882.00

Contribución por uso de Tractor Agrícola 4,800.00 7,795.00 7,795.00 7,487.00

Contribución Comerciantes Plataforma Ferial 36,000.00 13,429.00 13,429.00 13,429.00

Parqueadero Plataforma Ferial 4,800.00 2,091.50 2,091.50 2,091.50

Permisos eventuales a comerciantes 14,400.00 1,867.00 1,867.00 1,867.00

Servicios Técnicos y Especializados 264,017.34 259,300.77 259,299.73 239,801.35

EPMAPS: toma de lecturas y entrega de facturas de agua 

potable.
30,036.78 21,615.88 21,614.84 21,614.84

EPMAPS: Reparación y mantenimiento del sistema de 

alcantarillado.
0.00 3,704.33 3,704.33 3,704.33

EMASEO: recolección de residuos sólidos 233,980.56 233,980.56 233,980.56 214,482.18

Ministerio de Finanzas 393,993.72 327,049.49 327,049.49 327,049.49

* Ingreso Corriente 118,198.12 98,114.84 98,114.84 98,114.84

* Ingreso para Inversión 275,795.60 228,934.65 228,934.65 228,934.65

Otros Ingresos: (Aporte empleados del GAD para 

cubrir el 40% de la Póliza de Fidelidad, Plan Móvil Notas 

de Crédito del IESS)

280.00 403.06 403.06 357.88

Venta de Activos 0.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00

Reintegro del Impuesto al Valor Agregado 58,790.93 23,003.69 23,003.69 13,967.22

MIES 332,465.80 325,876.21 290,645.01 290,645.01

Proyecto de Discapacidades 19,879.30 23,580.88 23,580.88 23,580.88

Centros de Desarrollo Infantil 312,586.50 221,159.33 221,159.33 221,159.33

Atención Domiciliaria Adulto Mayor 0.00 12,783.76 6,391.88 6,391.88

Atención Diurna Centro Gerontológico Adulto Mayor 0.00 68,352.24 39,512.92 39,512.92

De Entidades Financieras Públicas 98,191.93 0.00 0.00 0.00

Crédito No Reembolsable del BDE 98,191.93 98,191.93 0.00 0.00

Aporte Municipio de Quito 34,723.97 24,723.97 24,723.97 24,723.97

* Aporte para Cultura 10,000.00 0.00 0.00 0.00

* Aporte para Obras 24,723.97 24,723.97 24,723.97 24,723.97

* Aporte para Interparroquiales 0.00 0.00 0.00 0.00

Anticipos y  Cuentas por Cobrar Años Anteriores 89,728.50 73,769.70 33,137.21 33,137.21

Saldo en la cuenta Bancos al 01-01-2020 27,000.00 227,418.34 227,418.34 227,418.34

TOTALES AÑO 2020 1,372,452.19 1,289,609.73 1,213,745.00 1,184,856.97

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE "EL QUINCHE"
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EGRESOS 

De acuerdo al artículo 228 del COOTAD “se realizará un agrupamiento del gasto en donde los 

egresos del fondo general se agruparán en áreas, programas, subprogramas, proyectos y 

actividades. En cada programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 

gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza económica predominante 

de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar la equidad al interior del territorio de cada 

gobierno autónomo descentralizado. Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y 

actividades se desglosarán, además, uniformemente en las partidas por objeto o materia del gasto, 

que sean necesarias para la mejor programación.” 

Art. 230.- Áreas. – “El presupuesto de gastos comprenderá las siguientes áreas:  

a)  Servicios generales. -  La función de servicios generales comprende aquellos que normalmente 

atiende la administración de asuntos internos de la entidad y el control del cumplimiento de la 

normativa de los gobiernos autónomos descentralizados:  

b)  Servicios sociales. -  La función de servicios sociales se relaciona con los servicios destinados 

a satisfacer necesidades sociales básicas:  

c) Servicios comunales. - La función de servicios comunales se refiere a las obras y servicios 

públicos necesarios para la vida de la comunidad:  

d)  Servicios económicos. - La función de servicios económicos se refiere primordialmente a la 

provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada nivel de gobierno; y,  

e) Servicios inclasificables. - Aquellos que no están previstos en los conceptos anteriores.” 

Para el año 2020 el Gobierno Parroquial presupuestó un total de egresos codificados por 

$1,289,600.73 distribuido de la siguiente manera: 

 

 

Se presenta gráficamente la relación entre el gasto presupuestado por el Gobierno Parroquial y 

el ejecutado en el año 2020.  

 

 

ESPACIO EN BLANCO 

Código Denominación del Gasto Valor Codificado
Valor 

Ejecutado

Porcentaje 

Ejecutado

5 Corriente 117,216.88 110,461.25 94.24%

7 Gastos de Inversión 935,423.91 671,887.64 71.83%

8 Gastos de Capital 22,181.92 19,604.74 88.38%

9 Aplicación del Financiamiento 214,787.02 99,637.52 46.39%

Total del Presupuesto 1,289,609.73 901,591.15 69.91%

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

GAD PEQ: EGRESOS EJECUTADOS AÑO  2020



 
 
 
 
 
 

 
 

 

Partiendo de los egresos codificados o presupuestados, al final del período 2020 se registra como 

obligaciones adquiridas por el gobierno parroquial el valor de $1,289,609.73. 

 

El valor pendiente de ejecutar en el año 2020 suma $388,018.58 distribuidos en los gastos 

corrientes de $6,755.63, en los gastos de inversión $263,536.27; los gastos de capital $2,577.18; 

y en la aplicación del financiamiento $115,149.50, los mismos que no fueron ejecutados por las 

siguientes razones: 

 Quedó pendiente percibir en su totalidad los ingresos de acuerdo a lo expuesto en el 

capítulo de ingresos. 

 

 El año 2020 fue un año donde la pandemia del COVID-19 desestabilizó la economía del 

país y el mundo entero, lo que afectó directamente en los ingresos, por lo que las medidas 

para evitar la propagación del virus hicieron que muchas actividades se suspendieran, 

entre ellas la ejecución de obras.  
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GAD PEQ: EGRESOS CODIFICADOS Y EJECUTADOS AÑO  

2020

Series1 Series2 Series3

Código Denominación del Gasto
Valor 

Codificado

Valor 

Ejecutado
Diferencia

5 Corriente 117,216.88 110,461.25 6,755.63

7 Gastos de Inversión 935,423.91 671,887.64 263,536.27

8 Gastos de Capital 22,181.92 19,604.74 2,577.18

9 Aplicación del Financiamiento 214,787.02 99,637.52 115,149.50

Total del Presupuesto 1,289,609.73 901,591.15 388,018.58

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

GAD PEQ: DIFERENCIA ENTRE EGRESOS CODIFICADOS Y EJECUTADOS 

Código Denominación del Gasto Valor Codificado
Porcentaje 

Codificado

Valor 

Ejecutado

Porcentaje 

Ejecutado

5 Corriente 117,216.88 9.09% 110,461.25 8.57%

7 Gastos de Inversión 935,423.91 72.54% 671,887.64 52.10%

8 Gastos de Capital 22,181.92 1.72% 19,604.74 1.52%

9 Aplicación del Financiamiento 214,787.02 16.66% 99,637.52 7.73%

Total del Presupuesto 1,289,609.73 100.00% 901,591.15 69.91%

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

GAD PEQ: RELACIÓN PORCENTUAL DE  EGRESOS AÑO  2020



 
 
 
 
 
 

 
 

EGRESOS CORRIENTES 

“Comprende los egresos incurridos en la adquisición de bienes y servicios necesarios para el 

desarrollo de las actividades operacionales y administrativas, aporte fiscal sin contraprestación, 

incluye los egresos en personal, prestaciones de seguridad social, bienes y servicios de consumo, 

egresos financieros, otros egresos y transferencias corrientes. El devengo produce contablemente 

modificaciones indirectas en la estructura patrimonial del Estado. Sus registros corresponden a 

cuentas operacionales o de resultados.” (Clasificador Presupuestario, 2020, p.25). 

 

El egreso corriente presupuestado en el año 2020 representó el 9.09% del total del presupuesto y 

lo ejecutado representó el 8.57% de los egresos del Gobierno Parroquial de El Quinche, la 

distribución de los egresos corrientes se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

GASTOS DE INVERSIÓN 

“Egresos destinados a la ejecución de programas que buscan mejorar las capacidades sociales y 

proyectos de obra pública cuyo devengo produce contablemente modificaciones directas en la 

composición patrimonial del Estado. Comprende infraestructura física, bienes de uso público, 

productos intangibles patentados, erogaciones en personal, bienes y servicios, construcción de 

infraestructura y otros egresos asociados a la inversión.” (Clasificador Presupuestario, 2020, 

p.50). 

El egreso de inversión presupuestado en el año 2020 representó el 72.54% del total del 

presupuesto y lo ejecutado representó el 52.10% de los egresos del Gobierno Parroquial de El 

Quinche, la distribución de los egresos de inversión se detalla a continuación: 

 

 

DETALLE Ejecutado Total

Gastos Corrientes

Gastos de Personal

* Sueldo y beneficios de ley del personal administrativo. 95,225.35 95,225.35

Bienes y Servicios de Consumo 4,850.34

* Servicios Básicos (agua, luz, teléfono y plan móvil) 2,720.66

* Servicios de Identificación, Marcación, Autentificación, Rastreo, Monitoreo 1,052.35

* Mantenimiento de las instalaciones del GAD PEQ 472.02

* Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 168.00

* Alimentos y Bebidas 60.00

* Materiales de Oficina 153.60

* Materiales de Aseo 74.51

* Materiales de Construcción 149.20

Otros Gastos Corrientes 546.10

Pago por tasas generales, seguros, comisiones bancarias y costos 

judiciales 546.10

Transferencias y Donaciones Corrientes 9,839.46

* Aporte a la ASOGOPAR, CONAGOPARE y 5 por mil sobre los 

ingresos al Ministerio de Economía y Finanzas 9,839.46

TOTAL GASTOS CORRIENTES 110,461.25

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE "EL QUINCHE"

DETALLE DE EGRESOS CORRIENTES AÑO 2020



 
 
 
 
 
 

 
 

 GASTOS DE CAPITAL 

“Los egresos de capital son la adquisición de bienes de larga duración (propiedad planta y equipo), 

su devengo produce contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del 

Estado, aumentando los activos y el monto de las inversiones financieras, incluye la concesión de 

transferencias sin contraprestación destinadas a la formación bruta de capital fijo” (Clasificador 

Presupuestario, 2020, p.61). 

El egreso de capital en el año 2020 representó el 1.72% del total del presupuesto y lo ejecutado 

representó el 1.52% de los egresos del Gobierno Parroquial de El Quinche, debido a que no se 

recibió el financiamiento del crédito no reembolsable del Banco de Desarrollo del Ecuador. 

APLICACIÓN AL FINANCIAMIENTO 

 

“Los egresos de financiamiento son los recursos para el pago de la deuda pública, rescate de 

títulos-valores emitidos por entidades del sector público; comprende la amortización de la deuda 

pública, su devengo produce contablemente modificaciones directas en la estructura patrimonial 

que se evidencian en la disminución de sus obligaciones externas e internas” (Clasificador 

Presupuestario, 2020, p.65). 

 

La aplicación de financiamiento en el año 2020 representó el 16.66% del total del presupuesto y 

lo ejecutado representó el 7.73% del presupuesto. En este caso el gobierno parroquial tiene el 

rubro de cuentas por pagar de años anteriores. 

 

En los siguientes cuadros se muestra de manera más específica los egresos ejecutados en el año 

2020.  
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ESPACIO EN 

BLANCO  

DETALLE PARCIAL TOTAL

Gastos de Personal de Inversión 345,865.88

Sueldos, horas extras y beneficios de ley de:

* Personal de Recolección de Residuos Sólidos.

*Personal de Obras y Alcantarillado.

*Toma de Lectura y Recaudador de los pagos de las facturas de la 

EPMAPS.

* Educadoras de los CDI y Técnicas de Discapacidades.

* Operadores de la Maquinaria.

345,865.88

Bienes y Servicios para Inversión 263,642.59

* Servicios básicos (pago agua potable Casa Hacienda y pago 

consumo telefónico CDI Martha Susana Ortiz)
477.81

* Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones 205.00

*Fletes y Maniobras (Transporte de maquinaria y material para 

obras).
2,173.02

* Espectáculos Culturales y Sociales:

(Eventos interparroquiales, contratación de  amplificaciones y artistas 

para eventos culturales solicitados por las comunidades y contra 

taparte para el Adulto Mayor y Centros Infantiles)

2,967.25

* Servicios de control de comerciantes en la plataforma ferial y 

parque central de la parroquia.
9,170.08

* Servicio de Aseo y mantenimiento del parque. 699.00

* Pasajes al Interior Movilizaciones 200.00

* Servicio de alimentación para niñas y niños de los Centros de 

Desarrollo Infantil. 
31,660.85

* Mantenimiento de la maquinaria para Obras en la parroquia y el 

tractor agrícola.
2,445.13

* Mantenimiento Vehículo y recolectores de recolección de residuos 

sólidos.
6,446.08

* Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada Actualización 

PDOT
8,960.00

* Honorarios por Contratos Civiles de Servicios

Facturación de educadoras de los CDI,

Facilitadoras de los grupos del Adulto Mayor,

Servicio de Fiscalización de Obras del GAD PEQ.

119,531.62

* Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes Informáticos 554.40

* Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 1,444.03

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q
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Los siguientes cuadros reflejan el porcentaje comparativo entre los egresos corrientes y egresos 

de inversión comparado con el total devengado del año 2020 y cuál es la fuente de ingreso para 

cubrir el gasto corriente. 

DETALLE PARCIAL TOTAL

* Vestuario y prendas de protección: 13,593.49

* Combustible y Lubricantes para los vehículos, recolectores de 

residuos sólidos.
23,215.35

* Materiales de Oficina utilizados para Recolección de Residuos 

Sólidos, Infocentro, Centros de Desarrollo Infantil, Programas de 

Discapacidades.

1,243.28

* Materiales de Aseo (Recolección de Residuos Sólidos) 515.81

* Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y Publicaciones 702.20

* Materiales de Construcción para varias obras 18,848.33

* Materiales Didácticos para las niñas y niños de los CDI 1,381.26

* Repuestos y accesorios para unidades de recolección de residuos 

sólido, la maquinaria agrícola y de obras del GAD PEQ.
11,247.98

* Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos 56.00

Bienes Muebles no Depreciables

Mobiliarios 1,782.72

Maquinarias y Equipos 1,294.34

Herramientas 1,658.06

Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 1,169.50

Obras Públicas 13,326.48

* De Urbanización y Embellecimiento 10,026.09

* En Obras de Infraestructura 3,300.39

Otros Gastos de Inversión 12,510.00

* Pago peajes para compra de material pétreo, matrícula de vehículos. 6,762.77

* Seguros de vehículos y maquinaria. 5,747.23

* Comisiones Bancarias

Transferencias y Donaciones 36,542.69

* Al Gobierno Central devolución al MIES 30,333.67

* A Entidades Descentralizadas y Autónomas 6,209.02

TOTAL EGRESOS DE INVERSIÓN 671,887.64

Gastos de Capital

* Mobiliarios 2,324.96

* Maquinarias y Equipos 10,459.42

* Herramientas 846.53

* Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 5,973.83

TOTAL EGRESOS DE CAPITAL 19,604.74

Aplicación del Financiamiento

* Pago de Cuentas por pagar de años anteriores 99,637.52

TOTAL EGRESOS DE FINANCIAMIENTO 99,637.52

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN, CAPITAL  Y 

FINANCIAMIENTO
791,129.90

TOTAL GASTOS DEVENGADOS AÑO 2020

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q
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Con ello se puede constatar que el Gobierno Parroquial cumple con lo establecido en el COOTAD 

artículo 198.- Destino de las transferencias.- Las transferencias que efectúa el Gobierno Central 

a los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) de 

gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes 

necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la planificación de cada 

Gobierno Autónomo Descentralizado. 

 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR COMPETENCIA DEL GAD PARROQUIAL 

DE EL QUINCHE 

Los gobiernos autónomos descentralizados rurales del Ecuador deben ejercer sus actividades de 

acuerdo a las funciones y competencias establecidas en los artículos 64 y 65 del COOTAD. 

Por tal razón el presupuesto del GAD Parroquial de El Quinche, de acuerdo a la necesidad de la 

parroquia, se ha dividido en los siguientes grupos apegados a sus funciones y competencias 

exclusivas y concurrentes. 

 

EGRESOS Devengado Porcentaje

Total Gastos Corrientes 110,461.25 12.25%

Total Gastos de Inversión, Capital y Financiamiento 791,129.90 87.75%

Total Gastos del GAD PEQ 901,591.15 100.00%

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

G.A.D P.E.Q: RELACIÓN EGRESO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN

Detalle Valor

Asignación Ministerio de Economía y Finanzas para el Gasto Corriente 98,114.84

Rubro tomado de ingresos corrientes de autogestión y servicios 12,346.41

Total Gasto Corriente 110,461.25

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

G.A.D P.E.Q: FUENTE DE INGRESO PARA EL EGRESO  CORRIENTE

G.A.D P.E.Q: EGRESOS CODIFICADOS POR COMPETENCIA AÑO  2020

Nº Grupo del Gasto por función y  competencia Valor Codificado Porcentaje

1 Gasto Corriente 117,216.88 9.09%

2 Deuda Pública 214,787.02 16.66%

3 Grupos Vulnerables 415,414.51 32.21%

4 Mantenimiento del Espacio Público 106,288.46 8.24%

5 Eventos Culturales, Sociales, Públicos y Oficiales 22,507.04 1.75%

6 Vialidad 155,081.33 12.03%

7
Ordenamiento Territorial, actualización del PDOT.

10,000.00 0.78%

8 Servicio Público 248,314.49 19.26%

Total del Presupuesto 1,289,609.73

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q



 
 
 
 
 
 

 
 

 

Con lo presupuestado, al final del período 2020 se obtuvo los siguientes rubros ejecutados en 

referencia a las funciones y competencias atribuidas al Gobierno Parroquial de El Quinche.  

 

El porcentaje de 30.09% corresponde a la parte no ejecutada de las funciones y competencias en 

su totalidad. 

 

 

Con referencia a los grupos vulnerables, existe un rubro no ejecutado ya que el convenio que se 

maneja con el MIES, depende en su totalidad de la cantidad de niñas y niños que asisten a los 

9%

17%

32%8%

2%

12%

1%
19%

G.A.D P.E.Q. Egreso por Función y Competencia 2020

Gasto Corriente

Deuda Pública

Grupos Vulnerables

Mantenimiento del Espacio Público

Eventos Culturales, Sociales, Públicos

y Oficiales
Vialidad

Ordenamiento Territorial,

actualización del PDOT.
Servicio Público

GAD PEQ: Egresos Ejecutados por Funciones y Competencias - 2020

Nº Grupo del Gasto por Competencia Valor Codificado
Valor 

Devengado

Valor por 

Devengar
Porcentaje

1 Gasto Corriente 117,216.88 110,461.25 6,755.63 5.76%

2 Deuda Pública 214,787.02 99,637.52 115,149.50 53.61%

3 Grupos Vulnerables 415,414.51 298,639.29 116,775.22 28.11%

4 Mantenimiento del Espacio Público 106,288.46 68,713.26 37,575.20 35.35%

5 Eventos Culturales, Sociales, Públicos y Oficiales 22,507.04 13,868.13 8,638.91 38.38%

6 Vialidad 155,081.33 93,625.88 61,455.45 39.63%

7 Ordenamiento Territorial, actualización del PDOT. 10,000.00 8,960.00 1,040.00 10.40%

8 Servicio Público 248,314.49 207,685.82 40,628.67 16.36%

Total del Presupuesto 1,289,609.73 901,591.15 388,018.58 30.09%

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q



 
 
 
 
 
 

 
 

centros infantiles, así que en relación de la cobertura de cada centro infantil y de la 

asistencia se genera la contratación de educadoras y de la alimentación, es importante mencionar 

que por la pandemia el servicio de alimentación no se ejecutó normalmente. 

En el transcurso del confinamiento el MIES entregó por medio del GAD PEQ kits alimenticios 

para las familias de las niñas y niños que asisten a los centros infantiles, el rubro para los kits fue 

tomado del presupuesto de alimentación del convenio. 

Igualmente, en el centro Gerontológico Corazón de María de El Quinche el GAD Parroquial 

realizó los trabajos necesarios para las adecuaciones del lugar, con el objetivo que los adultos 

mayores asistan a las instalaciones y se sientan cómodos, sin embargo, por la pandemia la atención 

no se pudo realizar en el centro gerontológico, por lo que rubros como la alimentación, que da el 

MIES, no se ejecutaron. 

 

En el caso del espacio público existen cuatro rubros importantes que si bien es cierto no se 

ejecutaron dentro del año 2020 quedaron ya comprometidos para el año 2021, siendo estos 

valores programas de arrastre, entre ellos tenemos: 

 Mantenimiento de Parque Inclusivo de Las Orquídeas. 

 Proceso legal de los predios invadidos. 

 La Victoria, construcción de Baterías Sanitarias, esta obra se encuentra ya en proceso de 

ejecución y pronta culminación, como se mencionó al principio, es una obra planificada 

en el 2020, el proceso de adquisición de materiales se inició en el mismo año y se firmó 

el contrato en el 2021. 

 Pago a personas para el control de comerciantes ya que, con la suspensión de actividades 

por la pandemia, en varias ocasiones no se requería ese servicio. 

En el caso de la ejecución de eventos culturales estos no se llevaron a cabo en su totalidad por la 

suspensión de actividades y la restricción de realizar eventos donde exista aglomeración de 

personas. 

En vialidad de igual manera, hubo proyectos cuya contratación que empezó en el 2020 y su 

culminación posterior a este, siendo obras trasladadas al siguiente período, como es el caso de: 

 Adoquinado de la calle Alonso Acosta de la Comuna la Esperanza, obra que se halla 

totalmente culminada. Con una dimensión de 240 metros de largo por 6.8 metros de 

ancho.  

Nº
Grupo del Gasto por 

Competencia

Valor 

Codificado
Valor Devengado

Porcentaje de 

Cumplimiento

1 Gasto Corriente 117,216.88 110,461.25 94%

2 Deuda Pública 214,787.02 99,637.52 46%

3 Grupos Vulnerables 415,414.51 298,639.29 72%

4 Espacio Público 106,288.46 68,713.26 65%

5
Eventos Culturales, 

Sociales, Públicos y 
22,507.04 13,868.13 62%

6 Vialidad 155,081.33 93,625.88 60%

7 Actualización del PDOT. 10,000.00 8,960.00 90%

8 Servicio Público 248,314.49 207,685.82 84%

Total del Presupuesto 1,289,609.73 901,591.15 69.91%

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q

G.A.D P.E.Q: Egresos Ejecutados por Competencia - 2020



 
 
 
 
 
 

 
 

 Construcción del Muro en el sector Balcón Quincheño, que igualmente se 

encuentra culminado con una dimensión de 50 metros de largo. 

 El adoquinado de la calle Los Cedros de San Miguel es una obra que se realizará 

conjuntamente con el Gobierno de la Provincia de Pichincha en el año 2021. 

 

Continuando con el informe de presupuesto, los egresos del año 2020 se presentarán de manera 

más específica siendo esto de interés general. 

Se empezará con un detalle de los sueldos, beneficios de ley y honorarios que percibió en el año 

2020 el personal con el que Gobierno Parroquial de El Quinche mantuvo contratos. 

 

DETALLE DE SUELDOS Y BENEFICIOS DE LEY DEL PERSONAL DE PROYECTOS 

DEL GAD PEQ 

El personal operativo del Gobierno Parroquial es la clave fundamental para la ejecución de obras 

y cumplimiento de los convenios, cada grupo cumple un rol muy importante que lleva a prestar 

servicios y crear obras para mejorar la calidad de vida de la población, como es natural esto no 

satisface las expectativas de los parroquianos; sin embargo, el objetivo es seguir avanzando para 

poder incrementar el cubrimiento de necesidades. 

 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
 

 

G.A.D P.E.Q: DETALLE POR GRUPO DE PERSONAL OPERATIVO Y DE PROYECTOS AÑO 2020

CONCEPTO

MIES

Educadoras de 

los Centros 

Infantiles

MIES 

Discapacidades y 

Adulto Mayor

Personal de 

Maquinaria

Personal de 

Obras

Recaudador y 

Toma de 

Lecturas de 

la EPMAPS

Recolección de 

Residuos 

Sólidos

Honorarios 

por 

Supervisión 

de Obras

Comunica

dora

Honorarios - 

Proceso jurídico 

invasión de 

predios.

Totales

Sueldo 79,255.06 16,102.01 13,200.00 24,000.00 15,641.28 103,585.23 0.00 0.00 0.00 251,783.58

Horas Extras 0.00 0.00 27.48 79.92 0.00 2,300.14 0.00 0.00 0.00 2,407.54

Decimotercer Sueldo 6,604.01 1,341.94 1,102.29 2,006.68 1,265.30 8,821.69 0.00 0.00 0.00 21,141.91

Decimocuarto Sueldo 6,563.86 732.15 800.00 2,000.00 1,033.33 7,669.92 0.00 0.00 0.00 18,799.26

Aporte Patronal 9,255.53 1,876.04 1,607.06 2,925.72 1,846.32 12,682.44 0.00 0.00 0.00 30,193.11

Fondos de Reserva 5,044.75 1,097.05 1,101.97 2,005.84 964.29 7,472.01 0.00 0.00 0.00 17,685.91

Desahucio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Vacaciones no Gozadas 2,364.47 1,341.83 0.00 0.00 0.00 148.27 0.00 0.00 0.00 3,854.57

Honorarios 38,723.14 51,767.97 0.00 0.00 0.00 0.00 8,232.00 2,042.68 18,765.83 119,531.62

TOTALES 147,810.82 74,258.99 17,838.80 33,018.16 20,750.52 142,679.70 8,232.00 2,042.68 18,765.83 465,397.50

Fuente:  Sistema de Administración Financiera - SINAFIP

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q



 
 
 
 
 
 

 
 

PROYECTOS DE ACUERDO A LOS MONTOS ASIGNADOS Y EJECUTADOS 

EN EL AÑO 2020

 

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
0.00 0.00 0.00%

Eventos Culturales y Sociales 0.00 0.00 0.00%

Aseo 56.00 56.00 100.00%

Vestuario, Lencería y Prendas

de Protección
450.00 450.00 100.00%

Insumos, Materiales y

Suministros para Construcción                                                                                               
1,000.00 1,000.00 100.00%

Material Didáctico 500.00 491.23 98.25%

Agua Potable 1,000.00 0.00 0.00%

Eventos Culturales y Sociales 0.00 0.00 0.00%

Aseo 56.00 56.00 100.00%

Vestuario, Lencería y Prendas

de Protección
450.00 450.00 100.00%

Insumos, Materiales y

Suministros para Construcción                                                                                              
538.16 538.16 100.00%

Obras de Infraestructura 3,311.84 3,300.39 99.65%

Material Didáctico 500.00 491.23 98.25%

Aseo 56.00 56.00 100.00%

Vestuario y Prendas de

Protección
150.00 150.00 100.00%

Insumos, Materiales y

Suministros para Construcción                                                                                            
950.00 949.20 99.92%

Material Didáctico 200.00 198.80 99.40%

Teléfono 336.00 127.48 37.94%

Aseo 56.00 56.00 100.00%

Vestuario y Prendas de

Protección
150.00 150.00 100.00%

Insumos, Materiales y

Suministros para Construcción                                                                                                   
950.00 949.98 100.00%

Material Didáctico 200.00 200.00 100.00%

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
46,418.40 38,723.14 83.42%

Remuneraciones Unificadas 91,053.00 79,255.06 87.04%

Decimotercer Sueldo 7,587.00 6,604.01 87.04%

Decimocuarto Sueldo 7,499.25 6,563.86 87.53%

Aporte Patronal 10,608.75 9,255.53 87.24%

Fondo de Reserva 7,587.00 5,044.75 66.49%

Compensación de Vacaciones

No Gozadas por Cesación de

Funciones

3,400.00 2,364.47 69.54%

Servicio de Alimentación 71,705.21 30,853.84 43.03%

A Entidades del Presupuesto 

General del Estado
30,201.21 30,201.21 100.00%

EDUCADORAS DE 

DESARROLLO 

INFANTIL Y 

ALIMENTACIÓN - MIES

 CDI CARITAS 

ALEGRES - GAD PEQ

 CDI MARTHA SUSANA 

ORTIZ TERÁN - GAD 

PEQ

 CDI NUEVOS AMIGOS - 

GAD PEQ

 CDI VIRGEN DEL 

QUINCHE -GAD PEQ

CODIFICADO EJECUTADO PORCENTAJE

CURSO VACACIONAL 

VERANO 2020

GAD PEQ 2022: GRUPOS VULNERABLES

NOMBRE PROYECTO /  

PROGRAMA
CUENTAS



 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Sistema de Administración Financiera - SINAFIP 

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q 
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Eventos Culturales y Sociales 1,000.00 0.00 0.00%

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
1,296.00 1,296.00 100.00%

Insumos, Materiales y

Suministros para Construcción                                                                                                    
4,000.00 3,911.50 97.79%

Servicio de Alimentación 1,500.00 0.00 0.00%

Mobiliarios (Bienes Muebles

No Depreciables)
600.00 600.00 100.00%

Mobiliarios 1,050.00 1,050.00 100.00%

Equipo Médico 1,038.16 0.00 0.00%

Remuneraciones Unificadas 16,126.44 16,102.01 99.85%

Decimotercer Sueldo 1,343.98 1,341.94 99.85%

Decimocuarto Sueldo 733.26 732.15 99.85%

Aporte Patronal 1,878.80 1,876.04 99.85%

Fondos de Reserva 1,347.82 1,097.05 81.39%

Compensación de Vacaciones

No Gozadas por Cesación de

Funciones

1,565.34 1,341.83 85.72%

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
1,947.80 1,947.74 100.00%

Vestuario y Prendas de

Protección
150.00 150.00 100.00%

Material de Oficina 606.82 0.00 0.00%

Material Didáctico 318.20 0.00 0.00%

A Entidades del Presupuesto 

General del Estado
132.46 132.46 100.00%

ADULTO MAYOR - 

ATENCIÓN 

DOMICILIARIA

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
12,783.76 11,363.32 88.89%

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
52,302.18 37,160.91 71.05%

Servicio de Alimentación 26,723.67 0.00 0.00%

415,414.51 298,639.29 71.89%TOTAL GASTOS PARA GRUPOS VULNERABLES

ADULTO MAYOR - 

CENTRO 

GERONTOLÓGICO

DISCAPACIDADES Y 

FAMILIA - MIES

ATENCIÓN ADULTO 

MAYOR - GAD PEQ 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Sistema de Administración Financiera - SINAFIP 

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q 

 

Nota:  en el año 2020 no hubo asignación presupuestaria para eventos culturales por parte del 

Municipio de Quito, debido a la restricción de realizar eventos que aglomeren a personas. 
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 CULTURA, EVENTOS SOCIALES, PÚBLICOS Y OFICIALES

EVENTOS CULTURALES 

- ASIGNACIÓN 

MUNICIPIO

Espectáculos Culturales y 

Sociales (Municipio)                                                      
0.00 0.00 0.00%

Espectáculos Culturales y 

Sociales 
5,740.00 2,836.21 49.41%

Mobiliario 1,000.00 0.00 0.00%

Maquinaria y Equipos 2,260.00 2,260.00 100.00%

EVENTOS PÚBLICOS Y 

OFICIALES 

Espectáculos Culturales y 

Sociales 
131.04 131.04 100.00%

Espectáculos Culturales y 

Sociales 
730.40 0.00 0.00%

Difusión, Información y

Publicidad
445.60 0.00 0.00%

Honorarios por contratos

civiles de servicios
5,376.00 2,042.68 38.00%

Arrendamiento y Licencias de

Uso de Paquetes Informáticos
554.40 554.40 100.00%

Materiales de Impresión,

Fotografía, Reproducción y

Publicaciones

928.00 702.20 75.67%

Maquinarias y Equipos 

(Bienes Muebles no 

Depreciables)

873.60 873.60 100.00%

Herramientas y Equipos 

Menores (Bienes Muebles no 

Depreciables)

134.40 134.40 100.00%

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos (Bienes Muebles 

no Depreciables)

72.00 72.00 100.00%

Maquinaria y Equipos 3,589.60 3,589.60 100.00%

Equipos de Informática y

computación
672.00 672.00 100.00%

22,507.04 13,868.13 61.62%
TOTAL GASTOS EVENTOS CULTURALES Y 

SOCIALES

PORCENTAJE

EVENTOS CULTURALES 

ASIGNACIÓN GAD EL 

QUINCHE

COMUNICACIÓN SOCIAL

CODIFICADO EJECUTADO
NOMBRE PROYECTO /  

PROGRAMA
CUENTAS



 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Sistema de Administración Financiera - SINAFIP 

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q 

 

Nota: el proceso de adquisición de materiales para la construcción de baterías sanitarias en el 

parque central de La Victoria, empezó en el año 2020 como parte de ejecución del mismo y la 

firma del contrato fue en el 2021 por lo que es una obra trasladada al siguiente periodo. 

FERIA DE ANIMALES 

QUINCHE GAD PEQ Y 

BDE

Maquinarias y Equipos 0.00 0.00 0.00%

PARQUE INCLUSIVO - 

ILUMINACIÓN
Urbanización y Embellecimiento 116.02 116.02 100.00%

PARQUE INCLUSIVO - 

MEJORAS
Urbanización y Embellecimiento 12,426.86 0.00 0.00%

ASESORÍA PARA 

PROCESOS LEGALES 

Honorarios por servicios 

civiles de contratos
24,068.91 18,765.83 77.97%

IMPUESTOS 

PREDIALES

Tasas Generales, Impuestos

Contribuciones, Licencias
5,404.24 5,404.24 100.00%

Edición, Impresión, 430.00 205.00 47.67%

Servicio de Vigilancia 14,398.00 9,170.08 63.69%

Aseo 475.00 475.00 100.00%

Servicio de Alimentación 1,153.97 807.01 69.93%

Materiales de Construcción 560.04 560.04 100.00%

Accesorios e Insumos Químicos 

y Orgánicos
56.00 56.00 100.00%

Mobiliarios (No depreciables) 1,182.72 1,182.72 100.00%

Urbanización y Embellecimiento 9,917.28 9,910.07 99.93%

Agua Potable 800.00 0.00 0.00%

Energía Eléctrica 1,000.00 123.56 12.36%

Materiales de Construcción 2,500.00 2,479.66 99.19%

Obras de Infraestructura 0.00 0.00 0.00%

LA ESPERANZA - 

CUBIERTA DE LA CASA 

SOCIAL

Materiales de Construcción 4,500.00 4,499.82 100.00%

LA VICTORIA - 

BATERÍAS SANITARIAS 

PARQUE CENTRAL

Materiales de Construcción 11,188.50 0.00 0.00%

Fletes y Maniobras 202.02 202.02 100.00%

Mantenimiento y Reparación 

de Equipos y Sistemas 
1,444.45 1,444.03 99.97%

Materiales de Construcción 1,324.22 1,134.18 85.65%

Maquinarias y Equipos 

(Bienes Muebles no 

Depreciables)

420.74 420.74 100.00%

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos (Bienes Muebles 
492.70 492.70 100.00%

Mobiliario 1,274.96 1,274.96 100.00%

Maquinaria y Equipos 5,000.00 4,460.98 89.22%

Equipos de Informática y

computación
5,301.83 5,301.83 100.00%

Agua Potable 250.00 43.10 17.24%

Energía Eléctrica 400.00 183.67 45.92%

Telecomunicaciones 0.00 0.00 0.00%

106,288.46 68,713.26 64.65%TOTAL GASTOS ESPACIO PÚBLICO

COLISEO GMB

PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO

INFOCENTRO DEL 

QUINCHE

CODIFICADO DEVENGADO PORCENTAJE

MANTENIMIENTO DE 

ESPACIO PÚBLICO 

GAD PEQ 2020: ESPACIO PÚBLICO

NOMBRE PROYECTO /  

PROGRAMA
CUENTAS



 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Sistema de Administración Financiera - SINAFIP 

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q 

Salarios Unificados 13,200.00 13,200.00 100.00%

Decimotercer sueldo 1,400.00 1,102.29 78.74%

Decimocuarto sueldo 816.00 800.00 98.04%

Horas extraordinarias 1,475.29 27.48 1.86%

Aporte Patronal 2,041.20 1,607.06 78.73%

Fondos de Reserva 1,399.44 1,101.97 78.74%

Compensación de Vacaciones

Gozadas por Cesación de

Funciones

1,000.00 0.00 0.00%

Combustibles y lubricantes 10,400.00 10,151.76 97.61%

Repuestos y Accesorios 7,000.00 4,597.51 65.68%

Mantenimiento Maquinaria 5,000.00 2,445.13 48.90%

Tasas Generales, Impuestos,

Contribuciones, Permisos,

Licencias 

2,000.00 468.00 23.40%

Seguros 3,000.00 1,747.23 58.24%

Otros Impuestos, Tasas, y

Contribuciones
500.00 0.00 0.00%

Sueldo 24,480.00 24,000.00 98.04%

Decimo Tercero 2,190.00 2,006.68 91.63%

Decimo Cuarto 2,040.00 2,000.00 98.04%

Horas extraordinarias 802.36 79.92 9.96%

Aporte Patronal 3,193.20 2,925.72 91.62%

Fondos de Reserva 2,189.40 2,005.84 91.62%

Compensación de Vacaciones

No Gozadas por Cesación de

Funciones

2,000.00 0.00 0.00%

Fletes y Maniobras 1,971.00 1,971.00 100.00%

Servicio de Alimentación 500.00 0.00 0.00%

Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios
12,848.00 8,232.00 64.07%

Vestuario y Prendas de

Protección
2,747.64 2,747.64 100.00%

Materiales de Construcción 3,764.77 2,819.64 74.90%

Herramientas y equipos  384.63 384.62 100.00%

Obras de Infraestructura 2,422.51 0.00 0.00%

A Entidades Descentralizadas 

y Autónomas (Transferencias 

para Inversión)

8,217.33 6,209.02 75.56%

Maquinaria y Equipo 148.84 148.84 100.00%

Herramientas y equipos  846.53 846.53 100.00%

EL QUINCHE - MURO 

BALCÓN QUINCHEÑO
Materiales de Construcción 15,644.22 0.00 0.00%

Materiales de Construcción 19,458.97 0.00 0.00%

Obras de Infraestructura 0.00 0.00 0.00%

SAN MIGUEL - CALLE 

LOS CEDROS
Obras de Infraestructura 0.00 0.00 0.00%

155,081.33 93,625.88 60.37%TOTAL GASTOS PARA VIALIDAD

PERSONAL DE 

ALCANTARILLADO Y 

OBRAS

LA ESPERANZA - 

ADOQUINADO CALLE 

ALONSO ACOSTA

CODIFICADO DEVENGADO PORCENTAJE

MAQUINARIA - 

OPERADORES

GAD PEQ 2020: COMPETENCIA DE VIALIDAD

NOMBRE PROYECTO /  

PROGRAMA
CUENTAS



 
 
 
 
 
 

 
 

 

Nota:  tanto el proceso de adquisición de materiales para el adoquinado de la calle Alonso Acosta 

de la comuna La Esperanza y la construcción del muro en el sector Balcón Quincheño, empezó 

en el año 2020 como parte de ejecución del mismo y la firma de los contratos fue en el 2021 por 

lo que estas obras se trasladaron al siguiente periodo, mismas que están ya totalmente concluidas. 

 
Fuente: Sistema de Administración Financiera - SINAFIP 

Elaboración: Área Financiera del G.A.D P.E.Q 

GAD PEQ 2020: COMPETENCIA DE SERVICIO PÚBLICO

Remuneraciones Unificadas 10,841.28 10,841.28 100.00%

Sueldo 4,896.00 4,800.00 98.04%

Decimotercer Sueldo 1,311.44 1,265.30 96.48%

Decimocuarto Sueldo 1,224.00 1,033.33 84.42%

Aporte Patronal 1,857.96 1,846.32 99.37%

Fondo de Reserva 1,310.76 964.29 73.57%

Compensación de Vacaciones

No Gozadas por Cesación de

Funciones

1,107.44 0.00 0.00%

Vestuario y Prendas de

Protección
500.00 181.44 36.29%

Remuneración Unificada 19,380.00 18,546.67 95.70%

Sueldo Unificado (Recolección

Residuos Sólidos)
92,788.20 85,038.56 91.65%

Decimotercer Sueldo 11,345.05 8,821.69 77.76%

Decimocuarto Sueldo 12,138.00 7,669.92 63.19%

Horas extraordinarias 2,300.14 2,300.14 100.00%

Aporte Patronal 15,171.84 12,682.44 83.59%

Fondo de Reserva 10,468.20 7,472.01 71.38%

Despido intempestivo 0.00 0.00 0.00%

Compensación por Desahucio 0.00 0.00 0.00%

Compensación de Vacaciones

no Gozadas por Cesación de

Funciones

4,999.77 148.27 2.97%

Vehículos (Mantenimiento) 9,697.60 6,446.08 66.47%

Servicio de Alimentación 2,000.00 0.00 0.00%

Vestuario y prendas de

protección
9,314.41 9,314.41 100.00%

Combustibles y lubricantes  15,000.00 13,063.59 87.09%

Materiales de Oficina 1,300.00 1,243.28 95.64%

Materiales de Aseo 610.00 515.81 84.56%

Materiales de Construcción 200.00 6.15 3.08%

Repuestos y accesorios 8,947.60 6,650.47 74.33%

Herramientas y equipos  2,000.00 1,139.04 56.95%

Equipos, Sistemas y Paquetes

Informáticos (Bienes Muebles

no Depreciables)
604.80 604.80 100.00%

Tasas Generales, Impuestos,

Contribuciones, Permisos,

Licencias 

1,000.00 890.53 89.05%

Seguros 4,000.00 4,000.00 100.00%

Pasajes al Interior

(Movilizaciones)
2,000.00 200.00 10.00%

248,314.49 207,685.82 83.64%TOTAL GASTOS PARA SERVICIO PÚBLICO

RECOLECCIÓN 

RESIDUOS SÓLIDOS

CODIFICADO DEVENGADO PORCENTAJE

TOMA DE LECTURAS Y 

RECAUDACIÓN EPMAPS

NOMBRE PROYECTO /  

PROGRAMA
CUENTAS


